
NDü. 162,—LUNES 9 DE JULIO DE 1900,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
^fclcuîo 1,“ Lia lejes obligarán en la Península, islas 

■oaleares j Canarias, à loa veinte dios de su promalgación, si 
-«a eUas_no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
rouigaciôn el día en que termina la inserción da la lev en la 
Gacfita oficial.
.^f- 2>’ La ignorancia de las leyes, no- excusa do su eum- 

pluniento.
A''*" L^ leyes no tendrán efecto retroactivo» si no dis

pusieren lo contrarío. {Código civil vigente).
^eal áeweto de SS de Ab>-il de JSOO. Art. 28. Las Corpo

raciones proviociales y municipales abonarán, en primer tór- 
®uno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
nn^ 1 ” ^’°*- ®^“^ devengados y los .suplementos adelantados 
per los mismos, asi como los derechos do inserción de los

*” ^**® penódicoe oficiales, cuidando de reintegrar- 
.0 dal rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe
oos gestos, de cnvo cargo son, eon arreglo A lo disnuesio 

«n la regla 8.“ del ark 8.“ F f u

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOBA Pesotaj:

Un Tries..................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses,..................... 16 50
Un afio.. 38

Edesa de'Córooba nepetas

Un mes............................. 4
Trimestre...........................1126
Seis meaes. , . , . . 22 60
UuaSq.............................. 45

Nwii^ro Suelto, 40 ventintos de peeeia.
Sa publie* tocios loB dlas, exoapto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Saeretaríoa reciban ea to Boletín dispondrán que se 
ûj® un ejemplar on el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa BeÍgUiteB Oficiales se han de remitir al jete politico respoo. 
tivo, por cuyo conducto ,=e pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2d6 Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^11
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec- 
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

A»vtsmte;jcia. Conforme con la condición 4.' del pliego 
que ha ser vido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó .annneio que sea á instancia de parto sin quo abonen 
los iuteresadoa el importe de su publicación, ó garanticen ex 
nago, á razón de 25 céntimos por linee ó parte de ella, y te 
venta de números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PíMífleiicia 111 CoDsejo is Sliaistros
(G^aceítt del día S de Julio.)

SS. ÏMiM, cI Rey y lu Reina 
^Icseisie (q, u. g.j y Æn^us- 
*• Reai Ifaanllia enn^lminn 
®’> esta Carie rIh novetiad 
*^>a sa Í:sag»es'fat»<e ú»Ier«L

Ministerio de la Eohernaoión
REAL ORDEN

Remitida A informe de la Real Aca- 
^mia de Medicina la instancia ele- 

^úda ¿ este Ministerio por el Alcalde- 
presidente del Aj’untamiento de esta 

orte en solicitud de que se dicte una 
resolución de carácter general que fije 
o determine el limite de glucosa que 
j ^ba admitírse como componente de 
^ ^úbrieación de azúcares, Ia expre- 

^Ma Corporación ha emitido el si- 
^^^^ate dictamen;

*Excmo. Sr.: En sesión de aj^erj és- 
^^ prestado su aproba- 

_ fi al siguiente informe de su Sec- 
. ^^ de Higiene, reclamado por V. E. 

al l ?^°^^^® ^® ^”^^ instancia dirigida 
inisterio de la Gobernación por el 

de^i'*^^^*'®®^^®“^® dei Ayuntamiento
Gadrid, en que éste solicita una 

deí ^'^^^^ ^® carácter general que 
m'^^^^ ^^ *^^^^^^-^<^^ ^^ yl^nonaper- 

'^^ble en i,oÿ astieares.
^^ Dirección general de Sani- 

Ac Á^^ ^'.^ remitido á informe de esta 
Mir ^^^^ ’^^^^ instancia dirigida al 
Ale ^® ^^ Gobernación por el 
^^ á de Presidente del Ayuntamiento 
htit^*^^ ^®^*'®» ®” Íl*® solicita se dicte ■ 
^me Z^^^^^^^dn ' dé carácter general 
peril .^Î'^^’^^^® ^^ cahtidad de glucosa

^^sibte en los azúcares. Acompá- 1 

ñan á esta instancia los antecedentes 
que motivaron las multas impuestas 
A los expendedores de azúcar-califica
do do «malo», aunque no nocivo, por 
el Laboratorio municipal, por conte
ner 1'77 á 2'86 por 100 de glucosa; y 
también acompasa la instancia que 
los industriales limitados dirigen al 
Alcaide solicitando .se declaren mal 
decretadas las multas.

El Sr. Alcalde de Madrid, en su ins
tancia, manifiesta que los industria
les, apoyados en textos respetables, 
exponen los fundamentos para de
mostrar la bondad del articulo de
nunciado, y que no siendo la Alcaldía 
competente para apreciar y resolver 
por si en lo que se refiere á la canti
dad de glucosa que pueda admitirse 
en los azúcares comerciales, desea 
que el asunto sea sometido á la Aca
demia para dictar una resolución que 
en justicia sea procedente.

La instancia de los industriales j' 
comerciantes pertenecientes al gre
mio de ultramarinos es muy extensa, 
y en ella manifiestan los extremos si
guientes:

1 .® Que los azúcares denunciados 
los han adquirido.en las fábricas más 
antiguas, más acreditadas y más res
petables de EspaSa.

2 .’ Que de los análisis practicados 
en el Laboratorio municipal no se de
duce que los azúcares sean malos, co
mo afirma dicho Laboratorio, sino 
Q^®) P<^í’ 61 contrario, son como los 
ofrece la industria y entiende la cien
cia deben ser para el consumo.

3 .” Que Ia cantidad de materias 
minerales que se señala en el análi
sis es inverosimii, dado el mecanismo 
y orden de la fabricación.

4? Que la calificación dada por el 
Laboratorio de azúcares impurifica
dos por la glucosa, es de tal manera 
errónea, -que nó pudde atribuir.se más 
que á desconocí miento de las clases 
de azúcares.

5 .® Que los azúcares denunciados 
no son de los llamados secos, sino los 
que ae llaman en la indu stria jugosos 
ó tiemoSj en cuya forma se expenden 
sin engaño ál consumidor, puesto que 
se les da un verdadero nombre, sin 
irathr de pasarlos por secos, y sólo 
por satisfacer las exigencias del mer
cado, que los quiere en esta forma, 
porque en igualdad de peso tieñen 
nnis volumen y porque se disuelven 
con más prontitud ca el agua.

6 .“ Que los azúcares denunciados 
son productos exclusivamente de la 
caña, sin adición ni intervención de 
materia extraña, no habiendo más di
ferencia del azúcar de primera que 
en la desecación del producto.

7 .“ Queen Ia obra Wagner y otros 
autores se dice que los azúcares co
merciales contienen de 0'5 á 8'3 por 
WO de glucosa, según la clase.

8 .® Que la corta cantidad de glu
cosa, 1'77 por 100, encontrada por el 
Laboratorio municipal, es propia de 
la caña é inherente á los azúcares en 
cuestión, sin que esto quiera decir que 
se hayan adulterado; y

0? Que es injusta la multa im
puesta, y más aún la pena por la pu
blicidad dada á la multa, atacando su 
crédito y honradez, con extralimita
ción de atribuciones y por ligereza 
del Laboratorio municipal.

En cuanto á los análisis del Labo
ratorio municipal aparecen en el ex
pediente cuatro comunicaciones, Ias 
cuales se limitan A decir que los azú
cares son higroscópicos y contienen 
1*77 á 2'86 de glucosa, 0'17 á 2'12 de 
eenizas, y como consecuencia queso 
hallan impurificados por glucosas con 
la calificación de maJos.

Tales son los antecedentes y docu
mentos sobre los cuales tiene que dic- 
taminar la Sección, fijándose princi
palmente en la petición del señor Al
calde de Madrid, de que se determine

la canti dad de glucosa que puede per
mitirse en los azúcares comerciales» 

Desde luego, la Sección debe mani
festar que la glucosa encontrada en 
los azúcares en cuestión no puede ni 
debe considerarse como adulteración 
ni como fraude, porque e.s inherente 
á la clase de azúcares de que se tra
ta. Sólo el azúcar de primera calidad, 
perfectamente refinado y seco, se ha
lla exento de glucosa, y aun las cla
ses superiores contienen algo de dicha 
sustancia, especialmente si procedeq 
de la caña, puesto que las mejores 
muestras no alcanzan generalmente 
más que 99*5 por 100 de sacarosa 6 
azúcar puro.

Por Otra parte, no resulta que los 
fabricantes ni los comerciantes ha
yan tratado de expender dichos azú
cares como secos de primera clase, si
no como Io que son, esto es,J«^o«o« ó 
íiéí'iíos, según se denominan en el co
mercio.

La cantidad de glucosa encontra
da por el análisis de 1'77 por 100 en 
una muestra, y algo más en las otras 
hasta 2'86 por 100, es la que deben 
contener y contienen esta clase de 
azúcares procedentes de caña, siendo 
inferior á la que se encuentra en los 
llamados terciados y morenos, en los 
cuales llega hasta 6 por 100 en los 
azúcares de España.

Que el comercio expende varias 
clases de azúcares, desde el azúcar 
moreno hasta el más refinado y can
de, á precios diferentes, no pudien
do considerarse como adulteradas las 
ciases inferiorea, puesto que la dife
rencia está en contener estas hume
dad, materia citlorante y algo de, glu
cosa, cuyas materias son propias del 
jugo de la caña, que en nada perjudi
can Ala salud.

Por esta razón no es de gran impor
tancia para la higiene fijar la canti
dad de glucosa permisible en los azú-
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mento- en sus diferentes ramos, con 
exclusión de otro alguno, deseen figu
rar en el escalafón para optar A los 
beneficios del mismo,

3,“ Las peticiones de inclusión ha
brán de formularse con anterioridad 
A la fecha del día 25 del actual, en- 
tendiéndose que renuncian el derecho 
concedido todos los que soliciten Ia 
inclusión con posterioridad, y debien
do ser desestimada toda instancia que 
se presente una vez espirado el plazo.

4.® Presentarán los interesados en 
el Negociado del Personal de este Mi
nisterio, ó bien ante los Gobernado
res civiles de las respectivas provin
cias, sus hojas de servicios acompa
ñadas de las partidas de nacimiento 
(legalizadas cuando fuera necesario), 
los títulos de los destinos servidos y 
una copia en papel de 0'10 pesetas de 
cada uno de estos documentos, pu
diendo recoger los originales una vez 
compulsados con las copias, las que 
serán remitidas A este Ministerio por 
los Gobernadores respectivos antes 
de finalizar el mes actual.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde à V. S. muchos años. Madrid 
J.'’ de Julio de 1900.—Ges-íeí.
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de.

cares, siempre que sea natural y pro
pia de clase de azúcar, puesto que la 
glucosa es uu alimento como la saca
rosa, y de ello hacemos «so continua
mente al comer uvas, pasas y otras 
varias frutas.

Lo que más importa es perseguir é 
impedir la adición de materias extra
ías al azúcar, ú las bebidas y dulces, 
tales como la glucosa artificial ó azú
car de fécula, materias minerales, y 
sobre todo la sacarina, que es la que 
más se emplea hoy en estas adultera
ciones. , _

Y por fin, concretándose a la con
sulta hecha á esta Real Academia de 
que fije la cantidad de glucosa permi
sible en los azúcares comerciales, la 
Sección, teniendo en cuenta la com- 
posición de las diferentes clases de 
múcar, especialmente las proceden
tes de calla, cree que no hay incon
veniente en que se permita hasta G 
por 100, según las clases, siempre que 
sea glucosa natural inhereute al azú
car, debiendo castigarso toda adición 
de materias extrañas.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rena 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo se propone, y que se dé carácter ; 
general á esta resolución.

Es también la, voluntad de S. M. que 
Bu devuelva á la Alcaidia el expedien
te que acompañaba á la instancia ob
jeto de esta resolución, y que fué ins
truido con motivo de Las multas im
puestas á varios comerciantes de esta 
Corte por haber vendido en sus esta
blecimientos azúcares que el Labora
torio municipal calificó de malote por 
contener cantidades mínimas de glu
cosa natural, debiendo condonarse di
chas multas, toda vez que, según el 
informe de la Real Academia de Me
dicina, los azúcares denunciados eran 
de buena calidad.

De Real orden lo digo á V. E. para 
.su conocimiento y efectos. Dios guar
de A V. E. muchos años, Madrid 30 de 
Junio de 1900.—^. Dato- 
Sr. Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Industria, Comercio y Obras públicas

KEAL ORDEN CÍRGULAR

Con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Junio próximo 
pasado, y á fin de proceder A la for
mación del escalafón de funcionarios 
cesantes cuyos servicios tienen rela
ción con los del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

a. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
ha tenido A bien disponer;

1 ." Podrán figurar en el referido 
escalafón todos los empleados que, 
siendo cesantes del suprimido Minis
terio de Fomento, y no pertenecien
do A Cuerpos especialmente constitui
dos, lo soliciten oportunamente,

2,® Podrán también ser incluidos 
los cesantes de Ultramar que, habien
do desempeñado cargos de la Índole 
propia del que fué Ministerio de Fo

Gobierno civil
DE l.A

PHOVISCIA Sitó CORDOBA

Circular twmero ¿762
Lo.s señores Alcaldes de cata pro

vincia, comandantes de puesto do la 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procederán A la busca y 
rescate de una yegua cerrada, de ca
torce años, pelo negro, menos de la 
marca; y una burra colorada, de tres 
años, con lunares en la paletilla iz
quierda, que en la tarde del día 2 del 
corriente han desaparecido del cortijo 
denominado Cañada de la Reina, del 
término de Espiel.

De ser habidas las pondrán á dis
posición de este Gobierno, así como á 
las personas que le fueren ocupadas.

Córdoba ó de Julio de iyOO.—El 
Gobernador, Manuel de Monti,

Ayuntamientos

OBEJO 

Núiu. JS2Ï

Sesión del dia 12
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Apruébaso el acta de la anterior.
Se da lectura de la correspondencia 

y Boletines recibidos en la Última se
mana.

Que se expida, con referencia al 
amillaramiento, la certificación que 
solicita el señor Juez municipal de es
ta villa, de los bienes que posea An
tonia Cascos Mora, residente en este 
término.

Se aprueba la distribución mensual 
de fondos.

Sesión del día 19
Presidencia del señor Teniente de 

Alcalde D. Justo Galán Moreno.
Se aprueba el acta de la anterior.
Queda enterada la Corporación del 

contenido de la correspondencia y Bo
letines Oftetaíes recibidos en la última 
semana.

Se hace constar la falta de asisten
cia á la sesión dei Concejal D. Tori
bio Olivares Barrios, por motivos de 
salud.

Que se pague del cap, 11 la suma 
de 16 pesetas, valor de igual número 
de cédulas para la rifa de una está- 
tua con un fin benéfico.

Que se reintegre ai Depositario de 
este Municipio la cantidad de 31 pC' 
setas, por descuentos que ha dejado 
de percibir de varios libramientos de 
los años desde 1897-98 al 1899-1900.

Sesión del fila 26
No pudo celebrar se por falta de nu

mero suficiente de señores Concojales-
Mes de Diciembre

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Teniente de

* Alcalde D. Jit.sto Galán Moreno.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se hace constar el quedar enterada 

la Corporación de la correspondencia 
y Boletines Oficiales recibidos en la úl
tima semana.

Se aprueba la cuenta de los traba
jos invertidos en la recomposición del 
camino vecinal de Córdoba, hechor 
en el pasado mes de Noviembre: con
sistente en ia suma de 100 pesetas-

Señalar la cantidad de 4'50 pese
tas, que por término medio se acos
tumbra A pagar por cada yunta, sir
viendo esta suma de tipo para el ser
vicio de bagajes que se realice ó b^ 
yase realizado hasta la fecha, desde 
esta villa A la estación férrea del ^ *' 
car.

Sesión del día 10
Pre,videncia del señor Teniente dé 

Alcalde D. Justo Galán Moreno.
Se aprueba el acta de la anterior- 
Se dá lectura á la correspondencí^^ 

y Boletines recibidos en la última sé 
mana. j

Se aprueba la distribución meu3ní 
de fondos. g.

Prestar su conformidad à la prop 
sición de ley presentada al Congr®^^ 
por el Diputado A Cortes D. Teodor^ 
Gonzáles, sobre la producción oli^^^ 
rera, disponiendo también que do ®® 
te acuerdo se dé cuenta al señor 
ealde de Tortosa.

Sesión del día 17 ^^
Presidencia del señor Teniente

Alcalde D. Justo Galán Moreno-

cicio, para su cobranza voluntaria, á 
D. Juan Bajo Luque, con la retribu
ción de 60 pesetas, y con cargo al ca
pitulo 11.

Sesión del día 8
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprueba, después de leida, el ac

ta de la anterior.
Se hace constar el quedar entera

do de la correspondencia y Boletines 
Oficiales de la anterior semana.

Pagar, en calidad de reintegro y 
con cargo al capítulo 11, los gastos 
causados por la comisión que intervi
no, del 1.® al 4 del actual, en el des
linde de la Cañada Real Soriana, des
de Los Llanos del Conde, do este tér
mino, hasta el límite del de Córdoba.

Conceder del mencionado capitulo, 
en concepto de socorro, la suma de 00 
pesetas A los vecinos pobres Juan Ce
judo Muñoz, Antonio Cutio Torres y 
otros, con el fin de que pudieran su
fragar, siquiera en parte, los gastos 
que les proporcione el tratamiento 
antirrábico á que se proponen some
ter sus hijos mordidos por un perro 
hidrófobo.

Sesión del día 15
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó,,después de leida, el ac

ta de la anterior.
Darse por enterado del contenido 

de la correspondencia y Boletines Ofi
ciales de la anterior semana.

Que so exija por la vía que proce
da, A D. Benito Ruiz Castro, la canti
dad que adeuda al Municipio como 
arrendatario de consumos en el ejer
cicio de 1897-98,

Conceder de los fondos del Pósito, 
en calidad de préstamo, las siguientes 
cantidades:

A D, Toribio Olivares Barrios 145 
pesetas,

A D. Juan Lozano Ortega 100 pe
setas.

Y á D, Teófilo Olivares Barrios 125 
pesetas.

Sesión del día 22
No pudo celebrarso por no concu

rrír número suficiente de señores Con
cejales.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Apruébase el acta de la anterior.
Hacer constar que queda enterado 

de la correspondencia y Boletines Ofi' 
dales de la anterior semana.

Nombrar Recaudador y Agente eje
cutivo, con el premio y apremios de 
Instrucción, para todos los créditos 
que aparezcan A favor del Municipio, 
al vecino de c-sta villa José Rodriguez 
Flores,

Se acordó aprobar el bando de buen 
gobierno dictado por el señor Alcalde 
en 21 dei corriente, al objeto de evi
tar posibles hurtos de frutos en este 
término.

Mes de Noviembre
Sesión ordinaria del día 5

No pudo celebrarse por no concu
rrir número suficiente de señores Con
cejales,

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta villa 
durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1899:

Mes de Octubre
Sesión ordinaria del día 1. '

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo,

Se aprobó, después de leída, el acta 
de la anterior.

Se da lectura á la correspondencia 
y BoUtíiies Ofídales.

Se aprueba la distribución mensual 
de fondos.

Se acordó nombrar Recaudador de 
cédulas personale.s del corriente ejer
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9 DE JULIO DE 1900 S

Se aprueba, después de leída, cl ac
ta do la anterior.

Queda enterado de la corresponden
cia y Boletines.

Se acordó consignar el que queda 
enterada Ia Corporación do los nue
vos cupos do consumos fijados por la 
Birección general de Contribuciones.

Nombrar á D. Pedro González Kuiz 
para que, en representación del Mu
nicipio, pase á Córdoba A gestionar 
asuntos de interés para esta locali
dad, abonáudole tos gastos del viaje 
dol cap. 11.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Teniente de 

Alcalde D. Justo Galán Üoreno.
Se aprobó el acta de la anterior.
Queda enterada la Corporación del 

contenido de la correspondencia y Bo
letines Ofieictles recibidos durante la 
semana última:

Se acordó autorizar al señor Alcal
de para que, en nombre y represen
tación de este Ayuntamiento, solicite 
del Excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda la baja que proceda en los 
nuevos cupos de consumos señalados 
A esta villa.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Francisco Cuesta y Martínez, apo
derado de este Municipio en Córdoba, 
referente al primer trimestre del año 
económico actual, de la que resulta 
un saldo á favor del Ayuntamiento de 
ñ28‘il pesetas.

Pagar á D, Pedro González Ruiz, 
non cargo ai cap, 11, la suma de 26 
pesetas como gastos de la comisión 
para que fué sombrado en 17 del ac
tual.

Abonar también á D. Joaquín Oli
vares Barrios, con cargo A expresado 
capitulo, la suma de 44‘T5 pesetas 
que ha suplido en varios pagos api’o- 
bados por la Corporación,

líeintegrar al mismo señor Oliva
res, también del mencionado capítu
lo, la suma de 81 pesetas, por tenería 
-abonadíi Zi diferentes vecinos que han 
prestado el servicio de bagajes en el 
corriente año.

Que se paguen igualmente del ca
pitulo ú.’, ¡1 Dolores Sánchez y Sán
chez, 10 pesetas, como socorro para 
atender á !a.s enfermedades de sus 
hijos.

Que .se reintegre al Depositario mu
nicipal, del cap, 11, la sumit de 26'60 
pesetas, por la adquisición de varios 
libros con de.slino ai Municipio.

Sesióji del día 31
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó, después de leída, el ac

ta de la anterior.
Se dió lectura á la correspondencia 

y Bolelitjes Oficiales recibidos en la 
última semana.

Se acordó designar las familias po
bres de esta localidad que durante el 
año de 1900 han de disfrutar de la 
asistencia médico-gratuita.

Hacer constar el quedar enterado 
del número de cédulas personales re- 
randadas hasta la fecha y pendientes 
de cobro, disponiendo que se remita 
Certificado do este acuerdo á Ia Ad- 
hiinistración de Hacienda.

Aprobar la cuenta de 8'66 pesetas, 
por costo de las reparaciones efectua
das en la anterior semana en la calle 
Angosta.

Que se reintegren á D. Eulogio 
Ruiz Pérez 37'50 pesetas por valor de 
las medicinas que ha suministrado A 
los pobres desde 1.'’ de Julio último 
hasta el día de la fecha.

Obejo 17 de Junio de 1900.—El Se
cretario, Pedro González Ruiz.

El extracto precedente ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en la 
sesión ordinaria de este día.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia se auto
riza la presente, que visa el señor Al
calde, en Obejo á diez y siete de Ju
nio de 1900.—Pedro González Ruiz.— 
V.“ B.’: El Alcalde, A. Rubio.

BELALOAZAR
Núm. 1766

Dou .Ajitonin Feimh^ Palgíido y Garel», Al
calde coQstitucioBul de MU villa.
llago saber: que á Juan Curbíllo 

Calero, de esta vecindad, se le extra
vió el día 19 del proximo pasado, por 
la tarde, en el sitio del Tomero, de la 
aldea de Cuenca, aneja á Fuente Obe
juna, una muía cerrada, de alzada 
mediana, pelo negro, herrada de las 
cuatro putas, rabicorta, y como seña 
particular un bultito como una nuez 
junto al ombligo.

Lo que .so aiiuucia por medio del 
presente, interesando de la guardia 
civil y autoridades, la busca y captu
ra de la ínula reseñada, avisando á 
esta Alcaldía, caso de ser habida.

Belalcázar 3 de Julio de 1900.—An
tonio Fermín Delgado.

SaNTA EUFEMIA
Núm. 1703

Doa Pedro líostro Sánchez, Atenida coiud- 
tudoíial 111} cstH villa.
Hago saber: que según dispone el 

articulo S.® del Real decreto de cuatro 
de Enero úllimo, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, desde el día primero ai 
quince de Julio, el padrón de cédulas 
personales que se formó para el ejerci
cio de 1899-900, y que ha. de surtir su,s 
efectos en el segundo semestre do este 
año, á fin de que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los contri
buyentes, presentando las reclama
ciones que estimen convenientes Asu 
derecho.

Santa Eufemia 30 de Junio de 1900. 
—El Alcalde, Pedro Rostro.-P. S, M.: 
El Secretario, C. Jimeno.

VILLAVICIOSA
Kúia. 1709

Doii Ciato liííaiite Mu Hoz, A Icalda accidental 
de, osm vill.i.
Hago saber: que debiendo conti

nuar en vigor, hasta el 31 de Diciem
bre próximo,el padrón decédulas per
sonales do este distrito municipal,for
mado para el ejercicio de 1899 á 900, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento hasta 
el día quince del mes actual, con ob
jeto de que durante dicho plazo pue
dan deducírse por los vecinos y con
tribuyentes las reclamaciones que á 
su derecho competan.

Villaviciosa 1.“ de Julio de 1900.— 
Cleto Infante,

PEDROCHE
Núm. 1770

Don Mariano Tirado Sánchez, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que en virtud à lo dis

puesto por Ia Administración de Ha
cienda de esta provincia, en circular 
inserta cu el Boletín Oficial corres
pondiente al 1.3 de Junio último, y 
para cumplimentar el Real decreto 
de 4 de Enero próximo pasado, sobre 
adaptación de documentos cobrato- 
rios al año natural, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde el 1," al 15 del 
actual, para reclamar de agravios, el 
padrón de cédulas personales hoy vi
gente, y que deberá surtir efecto en el 
segundo semestre del presente año, 
con las bajas y aumentos que -se jus- 
tifiquen.

Pedroche i.^de Julio de 1900 —Ma
riano Tirado.

CARPIO
Núm. 1771

Doulídíxíl Mciloü Millán, AIccMc constitu. 
ciónal éo csia villa.
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo dispuesto en ei art. 8," del Real de
creto, fecha 4 de Enero último, queda 
expuesto al público hasta el día 16 del 
presente mes el padrón decédulas per
sonales que se formó para '899 à 900, 
y que ha de continuar en el segundo 
semestre del presente año, á fin de 
que durante este plazo puedan pre- 
sentarse las reclamaciones que sean 
pertinentes.

Carpio 1.® de Julio de 1900.—Ra
fael Muñoz.

DOÑA MENGUA
Núm. 1772

Don Là¿111'0 Cabero Burrnlto, Alca!,le acci- 
dnutal de osla villa.
Hago saber: que en cumptimiento 

de lo prevenido por ei art. 8." del 
Real decreto de 4 de Enero último, se 
expone al público, dei 1.’ ai 15 del ac
tual, el padrón de individuos sujetos 
al impuesto de cédulas personales que 
ha de regir en el segundo semestre 
del año actual de 1900, para que du
rante dicho plazo pueda ser examina
do por los individuos en él compren
didos y aducír Jas reclamaciones que 
consideren jusía.s.

Doña Mencía 1.” de Juiie de 1900. 
—Lázaro Cubero.

IZNAJAR
Núni. 1773

Don Juait Muñoz Ouciárroz, Atcatdo presi- 
deiite del iiuateo Ayuntmnieutu couititu- 
eiunai do esta vüla.
Hago saber: que fijadas por la Cor

poración municipal do mi presiden
cia, en sesión del día do ayer, las 
cnenta.s de este Municipio, respecti
vas al año de 1898 á99 y primer se
mestre de 1899 A 1901), con sus co
rrespondientes periodos do amplia
ción, por acuerdo do la misma, que
dan expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial, al objeto de que dentro del 
mismo puedan ser examinadas y for
mularse Ias reclamaciones proceden- 
tes, todo con arreglo á lo prevenido 

en el art. 161 de la vigente ley muni
cipal.

Iznájar 4 de Iu io de 1900,—Juan 
Muñoz,

Núni. 1775
Hago saber: que aprobado por di

cha Corporación, en sesión del día de 
ayer, el proyecto de presupuesto adi
cional que ha de refundirse en el or
dinario, prorrogado para el corriente 
ejercicio de 1900, por acuerdo de la 
misma queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días, á contar desde la in
serción de! presente en el Boletín 
Oficial, en cumplimiento á lo que 
determina el art. 146 de la vigente 
ley muncipaU

Iznájar 4 de Julio do 1900.—Juan 
Muñoz,

NUEVA CARTEYA 
Núm. 1776

Doa Manuel Merino y Merino, Alcalde prasi- 
deate de! Ayuutaraiento ooo.stitucioEal de 
esta villa.
Hago saber: que dispuesto por el 

art. 8.“ del Real decreto de 4 de Ene
ro último, que el padrón de cédulas 
personales formado para el ejercicio 
de 1699 á 900, se exponga al público 
durante los quince primeros días del 
mes de Julio próximo, el mismo se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, donde podrit ser exa
minado por los individuos que á bien 
lo tengan, para oir las reclamaciones 
consiguientes con referencia á la si- 
tmación en que se encuentren el día 
primero del próximo mes de Julio, 
cuyo documento ha de servir de baso 
para la exacción del referido impues
to en e! segundo semestre del corrien
te año natura!.

Nueva Carteya 30 de Junio de 1909. 
—El Alcalde, Manuel Merino.

JUZGA DOS

BRAZATORTAS
Núm. 1766 

Cédula de citación 
Boa José Saiz Gómez, Secretario dol Juzga

do tunnieipal do esta villa.
Por virtud de testimonio del señor 

Juez de instrucción de e.sEe partido 
en autos de interdicto do recobrar, 
penden diligencias de juicio verbal de 
faltas contra Don Antonio Blanco, ve
cino que fué de Pedroche (Córdoba), 
por daños cau.sad03 por un ganado de 
su propiedad en el sitio Señoras del 
Quinto Añoras, de este término muni
cipal,y habiendo fallecido, según cer
tificación unida á los autos, el señor 
Juez municipal, en providencia dic
tada en el día de ayer y en cumpli
miento á lo dispuesto en la ley de En
juiciamiento criminal, ha acordado 
se cite á los herederos del referido 
Don Antonio Blanco, vecino que fué 
de Pedroche, y que se desconoce quié
nes sean, para que comparezcan el 
día veinte y uno del actual, á ía,s ocho 
de su mañana, en la Sata Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Plaza pú
blica, donde concurrirán con cuantas 
pruebas á su derecho conduzcan, pa
ra celebrar el juicio de faltas corres
pondiente; bajo apercibimiento que da
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iio comparecer en el día y hora desig
nados sin causa que legalmente jus
tifiquen, se impondrá A los mismos la 
multa que expresa el articulo nueve- 
cientos sesenta y seis de aquella ley.

Y para que lo mandado tenga debi
do cumplimiento, expido la presente 
cédula judicial, visada por el sefior 
Juez y sellada con el del Juzgado, de 
que se remitirá un ejemplar á los ilus
trísimos señores Gobernador civil de 
esta provincia y la de Córdoba, para 
su inserción en el Boletín Oficial.

Brazatortas á cuatro de Julio de 
mil novecientoi. —José Saiz.—V.’ B.”: 
El Juez municipal suplente, Aragón.

POZOBLANCO
Núm. 1767

Don Fabián Kuiz Bíicefto, Juez de ínstme- 
cido de esta villa y en partido.
Por la presente se cita, llama j- em

plaza al procesado Faustino Moreno 
Sánchez, de las señas, y circunstan
cias que se expresarán, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante esto 
Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que instruyo 
contra el roismo por hurto de caballe
rías, de la propiedad de José Campos 
Sánchez, vecino de Torrecampo; aper
cibido de que si no lo hace será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentiiB de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido, con 
las convenientes seguridades.

Dada en Pozoblanco á cuatro de Ju
lio de mil novecientos,—Fabián Ruiz. 
—P, S. M,, Julio Pellitero.

¿ie/iait del procesado
Es natural de Alconchel íCuencaq 

conocido por Chiquitín el Manchegui- 
to y Aragonés, como de cincuenta 
años, casado, tratante, de estatura 
baja, con la vista delicada, que se ha
ce pasar por serrano, y suele acom- 
pañarse de un niño como de ocho á 
nueve años, cuya residencia tuvo ha
ce tiempo en Belalcázar, y última
mente, según se dice, en Almodóvar 
del Campo.

LA RAMBLA
.Núm. 1758

Don Manuel Polo y Pérez, Juez da iostrno
ción de este partido.
Por la presente ruego y eocargo á 

todas las autoridades de la Nación, 
fuerza de la guardia civil j' demás in
dividuos que constituyen la policía 
judicial, procedan á la busca de cin
cuenta y ocho cerdos, entre machos 
y hembras, de unas cuatro arrobas de 
pé-so cada uno, teniendo unos un agu
jero eñ la oreja derecha y otros en la 
izquierda, los cuales fueron robados 
en la noche del veinte y siete al vein
te y ocho de Junio próximo pasado 
del cortijo nombrado MingoiUan, tér
mino de .Santaella/ que labra Dou 
Francisco Reina Frami, vecino de 
Puente Genil, y caso de ser habidos. 
Jos remitan á disposición de esté Juz

gado, con las personas en cuyo poder 
se encontraren, si no acreditasen en 
el acto su legitima adquisición.

Dada en La Rambla á cuatro de Ju
lio de mil novecientos.—Manuel Polo 
y Pérez.—El actuario, Celestino Agui
lar.

CORDOBA
Núra. 1763

Don Frucci seo Furcéndez Viur, Juuz de ¡ña- 
tracción de cata capitel.
Por el presente edicto se cita y lla

ma al dueño de una yegua negra, más 
de la marca, aparejada con un albar- 
dén, dos ropones, enjalma y un man
dil, cabezada de correa y un cabezón 
de cerceta, que conducía unas alfor
jas de lienzo rayado, conteniendo una 
esportilla con aceitunas, un pedazo de 
pan y una mascarilla de alambre pa
ra castrar colmeua.s, que fué arroya
da y muerta por un tren en la linea 
de esta ciudad á Belmez, entre Io.s ki
lómetros dos y tres, la noche del diez 
al once de Junio anterior, para que en 
el térmioo de diez días, contados des
de la in.seroión del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestar de
claración y ofrecerle el sumario que 
se instruye con tal motivo; previnién
dolo que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba á cinco de Junio 
de mil novecientos.—Francisco Fer
nández Vior.—El actuario, Teodomi
ro Fernández.

.Núm 1761

Por el presente edicto, en nombre 
deS. M. el Rey (q. D. g.), y por su 
menor edad en el de S, M. la Reina 
Regente del Reino, le exhorto y re
quiero y en el mío ie ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
corno militares, administrativas y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de dos caballos, cuyas 
señas se expresan à continuación, 
propios de don José Espinosa Nava
rro, que fueron sustraídos en la no
che del diez de Junio último, de la co
chera situada en la calle Colón, de 
esta ciudad, número veinte y tres, y 
al autor ó autores de la sustracción, 
poniendo unos y otros, caso de ser 
habidos, á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dado en Córdoba á cinco de Junio 
de mil novecientos.—Francisco Fer
nández Vior.—El actuario, Teodomi
ro Fernández.

Señas de las cabaUerias
Tordos, con diez dedos de alzada, 

uno con ocho años y otro con siete, 
hierro, tiene uno una M en el anca 
derecha y en el anca izquierda una 
rosadura.

Núm. 1765

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á don Fernando López, 
como viajante de la casa comercial 
señores Alvarez Fonseca, establecida 
en Málaga, á Ia calle Nueva, número 
veinte y uno, cuyas demás circuns
tancias .se ignoran, para que compa
rezca dentro del término de diez días, 
á contar desdé la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, en este 

Juzgado, sito en el piso alto de este 
Ayuntamiento, para recibirle decla
ración y ofrecerle, como perjudicado, 
la causa que instruyo por varios hur
tos cometidos en la fonda de las Cua
tro Naciones, de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á cinco de Julio 
de mil novecientos,—Francisco Fer
nández Vior.—El Secretario, Licen
ciado Luis Ramírez.

PRIEGO
Núm. 1775

Do» Pedro Rico y Orduña, Jupk de instruc
ción de esta ciudad y eu partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII Cq. D. g.), exhorto, requiero, pi- 
pido y encargo A todas las autorida
des civiles y militares, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juz
gado de un sujeto llamado Pepe, como 
de sesenta años, de estatura alta, el 
cual se sospecha sea el autor del hur
to de una yegua, que vendió ó cambió 
A José Lorente, vecino de Bujalance, 
en el mes de Enero último, cuyo se
moviente había sido hurtado en la ca
sería de Vargas, de este término, en 
indicado raes, A Gerónimo Rodríguez 
Sánchez; pues así lo tengo acordado 
en causa criminal que al efecto ins
truyo.

Dada en Priego A cinco de Julio de 
mil novecientos,—Pedro Rico.—Por 
mandado de S, .S.*', Francisco del 
Puerto.

fita mliiar ie li-mss le C Tlote
Núm. i71it

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 17 del 
actual, á las ocho de la mañana, pa
ra la adquisición de los artículos si
guientes:
A.rtícido» Í/ condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentaráu muestras 
por los postores, siendo Arbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 2 de Julio de 1900.—-El 
Administrador Secretario, Tomás de 
Rojas, —El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.* B.O 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del i por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán A la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art, 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficia], y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den ofi.cial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Rea! de
creto de 26 de Abril últimc:

Art. 8.® En Jos pliegos de con- ' 
diciunes se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dtl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos* adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos qne oca
sione la subasta y íormaíización 
del contrato.

Art. 9/ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre queja 
cuantía total de éste exceda de- 
50,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio « en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iotegrarse del remavante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referide s gastos, de cuyo cargo 
son, eon arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.^ del art. S,'’

Las Corporaciones provincia- 
'es y municipales nó procederán 
al otorgamiento de la eeciitura 
de les, contratos en que tal ics- 
trnme: to público Se exij / pie 
que, en el acto de r. ferencia, in
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Eli la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.
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